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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 199 
 

 

Artículo Primero.- A partir del 1 de enero de 2016 se declara inicio de la 

vigencia del Código Nacional de Procedimientos Penales publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014, en todo el territorio del Estado de 

Nuevo León y respecto de todos los delitos regulados en el Código Penal para el 

Estado de Nuevo León y Leyes especiales. 

 

Artículo Segundo.- En términos de lo dispuesto en el Artículo Tercero 

Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales, se abroga el Código 

Procesal Penal para el Estado de Nuevo León, publicado mediante Decreto 

número 211 de fecha 5 de julio de 2011, en el Periódico Oficial del Estado, en la 

fecha de inicio del Código Nacional de Procedimientos Penales. Respecto a las 

investigaciones y procedimientos penales que a la entrada en vigor del Código 

Nacional de Procedimientos Penales se encuentren en trámite, continuarán su 

sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento de la 

iniciación de los mismos. 

 

Toda mención en otras leyes u ordenamientos legales referentes a los Códigos de 

Procedimientos Penales para el Estado de Nuevo León y Procesal Penal para el 

Estado de Nuevo León, que por virtud del presente Decreto se abrogan, se 

entenderá que se refiere al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Artículo Tercero.- No obstante lo señalado en los artículos anteriores, el 

Titular del Ejecutivo, en cualquier tiempo estará en aptitud de proponer al H. 

Congreso del Estado el adelanto del plazo de inicio de vigencia del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de Nuevo León, tomando en 
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cuenta la opinión que al respecto emita el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, Procurador General de Justicia, Secretario de Seguridad Pública, 

Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Director General del 

Instituto de Defensoría Pública y al Director General de la Comisión Ejecutiva para 

la Reforma del Sistema de Justicia Penal.  

 

Artículo Cuarto.- Remítase copia de la presente declaratoria al Congreso de 

la Unión, a las legislaturas Estatales, a la Asamblea del Distrito Federal, a los 

Poderes Ejecutivo y Judicial de la Federación, así como a las Entidades 

Federativas, para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 

Artículo Quinto.- Publíquese la presente Declaratoria en el Periódico Oficial 

del Estado. 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinticinco días del mes de 

noviembre de 2014. 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

 
DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 
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